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Los locales que alberga
encuentran dentro del edificio que albergaba las antiguas escuelas, un 
edificio que consta de 3 bloques iguales entre sí, que se organizan en forma 
de U formando un patio central en las plantas superiores y que constan de 
tres plantas: semisótano, baja

Los locales a los que se refiere este documento se encuentran dentro de 
dos de los bloques de la planta semisótano y a ellos se accede desde el vial 
que circunscribe el edificio.

Mientras el hogar del jubilado cuenta con bar con zona de esparc
sala y aseos divididos por sexo, el gimnasio cuenta con una sala de 
gimnasia, vestuarios divididos por sexo y cabinas de hidromasaje. Todas 
las estancias están unidas por un pasillo distribuidor que discurre entre los 
dos locales. 

Con una estructura general de 
vigas y forjados de hormigón armado
ejecutados mediante tabiquillos palomeros
piedra en esquinas y zócalos, los locales
construida de alrededor de 376,40

El acceso a planta baja se realiza a través de un distribuidor cubierto 
situado en la fachada principal, en el eje del edificio y la comunicación 
vertical con la primera planta mediante unas escaler
balcón comunicados directamente con este distribuidor.

 

PLAN DE ACCESIBILIDAD DE 

ACCESIBILIDAD EN EL ENTORNO EDIFICADO

 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

que albergan la el hogar del jubilado y el gimnasio de Ihurre
encuentran dentro del edificio que albergaba las antiguas escuelas, un 
edificio que consta de 3 bloques iguales entre sí, que se organizan en forma 
de U formando un patio central en las plantas superiores y que constan de 
tres plantas: semisótano, baja y primera.  

Los locales a los que se refiere este documento se encuentran dentro de 
dos de los bloques de la planta semisótano y a ellos se accede desde el vial 
que circunscribe el edificio. 

Mientras el hogar del jubilado cuenta con bar con zona de esparc
sala y aseos divididos por sexo, el gimnasio cuenta con una sala de 
gimnasia, vestuarios divididos por sexo y cabinas de hidromasaje. Todas 
las estancias están unidas por un pasillo distribuidor que discurre entre los 

ra general de muros de carga de hormigón en fachadas y 
vigas y forjados de hormigón armado, faldones de cubierta
ejecutados mediante tabiquillos palomeros y detalles de mampostería de 
piedra en esquinas y zócalos, los locales cuentan con una superficie 

alrededor de 376,40 m2. 

El acceso a planta baja se realiza a través de un distribuidor cubierto 
situado en la fachada principal, en el eje del edificio y la comunicación 
vertical con la primera planta mediante unas escaleras exteriores y un 
balcón comunicados directamente con este distribuidor. 
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el hogar del jubilado y el gimnasio de Ihurre se 
encuentran dentro del edificio que albergaba las antiguas escuelas, un 
edificio que consta de 3 bloques iguales entre sí, que se organizan en forma 
de U formando un patio central en las plantas superiores y que constan de 

Los locales a los que se refiere este documento se encuentran dentro de 
dos de los bloques de la planta semisótano y a ellos se accede desde el vial 

Mientras el hogar del jubilado cuenta con bar con zona de esparcimiento, 
sala y aseos divididos por sexo, el gimnasio cuenta con una sala de 
gimnasia, vestuarios divididos por sexo y cabinas de hidromasaje. Todas 
las estancias están unidas por un pasillo distribuidor que discurre entre los 

en fachadas y 
, faldones de cubiertas a 4 aguas 

y detalles de mampostería de 
con una superficie 

El acceso a planta baja se realiza a través de un distribuidor cubierto 
situado en la fachada principal, en el eje del edificio y la comunicación 

as exteriores y un 
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ACTUACIÓN  

 

 

 

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO

 

 

a. Orden VIV/561/2010 

b. Decreto 68/2000 

c. RD. 176/2010 

 

a.  
b. Anexo III: 

4.1.1 Los accesos de los edificios referidos en el artículo
Anejo, deberán garantizar la accesibilidad al interior de los mismos, 
ejecutándose al mismo nivel que el pavimento exterior.

c. SUA9 
1.1.1 La parcela dispondrá al menos de un itinerario accesible que 
comunique una entrada principal al
las zonas comunes exteriores…
(Dentro del anejo A,
establece que los desniveles se deben salvar mediante rampa accesible.
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ACCESIBILIDAD EN EL ENTORNO EDIFICADO

 

DESCRIPCIÓN 

 

El acceso al local se realiza 
mediante un peldaño de unos 15 
cm de altura. 

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO

 

Los accesos de los edificios referidos en el artículo
Anejo, deberán garantizar la accesibilidad al interior de los mismos, 
ejecutándose al mismo nivel que el pavimento exterior.  

La parcela dispondrá al menos de un itinerario accesible que 
comunique una entrada principal al edificio, (…) con la vía pública y con 
las zonas comunes exteriores… 
(Dentro del anejo A, terminología, la definición de itinerario accesible 
establece que los desniveles se deben salvar mediante rampa accesible.
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7.1 

El acceso al local se realiza 
mediante un peldaño de unos 15 
cm de altura.  

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO 

 artículo 

  

X AII- 4.1 

X SUA9-1.1 

Los accesos de los edificios referidos en el artículo 1 del presente 
Anejo, deberán garantizar la accesibilidad al interior de los mismos, 

La parcela dispondrá al menos de un itinerario accesible que 
io, (…) con la vía pública y con 

terminología, la definición de itinerario accesible 
establece que los desniveles se deben salvar mediante rampa accesible.) 
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 La solución a este problema se ha resuelto en el apartado de 
urbanización.

 

PRESUPUESTO ESTIMADO

 

PRIORIDAD 

 

 

 

PLAN DE ACCESIBILIDAD DE 

ACCESIBILIDAD EN EL ENTORNO EDIFICADO

 

SOLUCIONES A ADOPTAR 

La solución a este problema se ha resuelto en el apartado de 
urbanización. 

PRESUPUESTO ESTIMADO 
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La solución a este problema se ha resuelto en el apartado de 

0 € 
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  II. 

  III. 

 IV. 
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ACTUACIÓN  

 

 

 

 

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO

 

 

a. Orden VIV/561/2010 

b. Decreto 68/2000 

c. RD. 176/2010 

 

a.  
b. Anexo III: 

7.1. Los aseos, vestuarios, duchas y otros de análoga naturaleza
instalen aislados serán accesibles para el
reducida. Cuando haya
elemento para

c. SUA9 
1.2.6. Siempre que sea exigible la existencia de aseos o de vestuarios por 
alguna disposición legal de obligado cumplimento, existirá al menos 
a) Un aseo accesible por cada 10 unidades o fracción d
instalados, pudiendo ser de uso compartido para ambos sexos.

 

 

 Se plantea adaptar 
para cada sexo. 
Esta actuación requiere un desplazamiento de la barra.

 

 

PLAN DE ACCESIBILIDAD DE 

ACCESIBILIDAD EN EL ENTORNO EDIFICADO

 

DESCRIPCIÓN 

El establecimiento carece de aseos 
adaptados. 

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO

 

Los aseos, vestuarios, duchas y otros de análoga naturaleza
instalen aislados serán accesibles para el uso de personas con movilidad 
reducida. Cuando haya acumulación de elementos, se reservará un 
elemento para cada sexo, por cada 10 o fracción. 

1.2.6. Siempre que sea exigible la existencia de aseos o de vestuarios por 
alguna disposición legal de obligado cumplimento, existirá al menos 
a) Un aseo accesible por cada 10 unidades o fracción d
instalados, pudiendo ser de uso compartido para ambos sexos.

SOLUCIONES A ADOPTAR 

Se plantea adaptar la zona de aseos, introduciendo un aseo adaptado 
para cada sexo.  
Esta actuación requiere un desplazamiento de la barra. 
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7.2 

El establecimiento carece de aseos 

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO 

 artículo 

  

X AIII–7.1  

X SUA9-1.2.6 

Los aseos, vestuarios, duchas y otros de análoga naturaleza que se 
uso de personas con movilidad 

acumulación de elementos, se reservará un 

1.2.6. Siempre que sea exigible la existencia de aseos o de vestuarios por 
alguna disposición legal de obligado cumplimento, existirá al menos  
a) Un aseo accesible por cada 10 unidades o fracción de inodoros 
instalados, pudiendo ser de uso compartido para ambos sexos. 

un aseo adaptado 
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PRESUPUESTO ESTIMADO

 

PRIORIDAD 
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GRÁFICO EXPLICATIVO 

PRESUPUESTO ESTIMADO 
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32.000 € 
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  II. 

 X III. 

 IV. 
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ACTUACIÓN  

 

 

 

 

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO

 

 

a. Orden VIV/561/2010 

b. Decreto 68/2000 

c. RD. 176/2010 

 

a.  
b. Anexo III: 

7.1. Los aseos, vestuarios, duchas y otros de análoga naturaleza
instalen aislados serán accesibles para el
reducida. Cuando haya
elemento para

c. SUA9 
1.2.6. Siempre que sea exigible la existencia de aseos o de vestuarios por 
alguna disposición legal de obligado cumplimento, existirá al menos 
b) En cada v
accesible y una ducha accesible por cada 10 unidades o fracción de los 
instalados. En el caso de que el vestuario no esté distribuido en cabinas 
individuales, se dispondrá de una cabina accesible.

 

 

 Se plantea la adaptación de los vestuarios para introducir un vestuario 
adaptado por cada vestuario.

 

 

PLAN DE ACCESIBILIDAD DE 

ACCESIBILIDAD EN EL ENTORNO EDIFICADO

 

DESCRIPCIÓN 

El gimnasio carece de vestuarios adaptados.

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO

 

Los aseos, vestuarios, duchas y otros de análoga naturaleza
instalen aislados serán accesibles para el uso de personas con movilidad 
reducida. Cuando haya acumulación de elementos, se reservará un 
elemento para cada sexo, por cada 10 o fracción. 

1.2.6. Siempre que sea exigible la existencia de aseos o de vestuarios por 
alguna disposición legal de obligado cumplimento, existirá al menos 

En cada vestuario, una cabina de vestuario accesible, 
accesible y una ducha accesible por cada 10 unidades o fracción de los 
instalados. En el caso de que el vestuario no esté distribuido en cabinas 
individuales, se dispondrá de una cabina accesible. 

SOLUCIONES A ADOPTAR 

la adaptación de los vestuarios para introducir un vestuario 
adaptado por cada vestuario. 
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7.3 

El gimnasio carece de vestuarios adaptados. 

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO 

 artículo 

  

X AIII–7.1  

X SUA9-1.2.6 

Los aseos, vestuarios, duchas y otros de análoga naturaleza que se 
uso de personas con movilidad 

acumulación de elementos, se reservará un 

1.2.6. Siempre que sea exigible la existencia de aseos o de vestuarios por 
alguna disposición legal de obligado cumplimento, existirá al menos  

estuario, una cabina de vestuario accesible, un aseo 
accesible y una ducha accesible por cada 10 unidades o fracción de los 
instalados. En el caso de que el vestuario no esté distribuido en cabinas 

la adaptación de los vestuarios para introducir un vestuario 



  

DOCUMENTO  III 

PÁGINA   65  

 

 

 

 

 

PRESUPUESTO ESTIMADO

 

PRIORIDAD 
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GRÁFICO EXPLICATIVO 

PRESUPUESTO ESTIMADO 
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30.500 € 

  I. 

  II. 

  III. 

X IV. 
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ACTUACIÓN  

 

 

 

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO

 

 

a. Orden VIV/561/2010 

b. Decreto 68/2000 

c. RD. 176/2010 

 

a.  
b. Anexo III: 

8.2.1. Los mostradores y ventanillas de atención al público,
altura máxima de 1,10 m. y contarán
mínima, a una altura de 0,80 m., y un hueco en su parte inferior
obstáculos de 0,70 m. de alto y 0,50 m. de profundidad.

c. 1.2.7. El mobiliario fijo de zonas de atención al público incluirá al menos un 
punto de atención accesible.

 

 

 Dado que la solución planteada para los aseos 
de la barra, al ejecutar la nueva barra se deberá tener en cuenta este 
aspecto. 

 

PRESUPUESTO ESTIMADO

PLAN DE ACCESIBILIDAD DE 

ACCESIBILIDAD EN EL ENTORNO EDIFICADO

 

DESCRIPCIÓN 

 

El mostrado
que no cuenta con un espacio 
adaptado para las personas 
usuarias de silla de ruedas.

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO

 

Los mostradores y ventanillas de atención al público,
altura máxima de 1,10 m. y contarán con un tramo de 1,20 m. de longitud 

una altura de 0,80 m., y un hueco en su parte inferior
obstáculos de 0,70 m. de alto y 0,50 m. de profundidad. 

El mobiliario fijo de zonas de atención al público incluirá al menos un 
punto de atención accesible. 

SOLUCIONES A ADOPTAR 

Dado que la solución planteada para los aseos precisa del desplazamiento 
, al ejecutar la nueva barra se deberá tener en cuenta este 

PRESUPUESTO ESTIMADO 

PLAN DE ACCESIBILIDAD DE OLABERRIA 

EL ENTORNO EDIFICADO 
NOVIEMBRE 2014 

7.4 

El mostrador no es accesible, ya 
que no cuenta con un espacio 
adaptado para las personas 
usuarias de silla de ruedas. 

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO 

 artículo 

  

X A III – 8.2.1. 

X SUA9 – 1.2 

Los mostradores y ventanillas de atención al público, estarán a una 
con un tramo de 1,20 m. de longitud 

una altura de 0,80 m., y un hueco en su parte inferior libre de 

El mobiliario fijo de zonas de atención al público incluirá al menos un 

precisa del desplazamiento 
, al ejecutar la nueva barra se deberá tener en cuenta este 

0 € 
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ACTUACIÓN  

 

 

 

 

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO

 

 

a. Orden VIV/561/2010 

b. 
Decreto 68/2000 

c. RD. 176/2010 

 

a.  
b. Anexo III: 

4.1.6. En la entrada principal del edificio bien a la derecha
acceso o junto al portero automático,
1,50 m. y 1,60
y/o letra del portal.
4.1.7. En caso de Edificios Públicos se informará también
Dichos carteles informadores cumplirán
Anejo IV, sobre
Anexo IV: 
2.4.1. La información contenida en los indicadores será
mediante la inclusión de caracteres remarcados
centrado en el trazo y en sistema

c. SUA9 
2.1.1. Con el fin de facilitar el acceso y la utilización independiente, no 
discriminatoria y segura de los edificios, se señalizarán los elementos que 
se indican en la tabla 2.1, con las caracte
2.2 siguiente, en función de la zona en la que se encuentren.

 

 

 Se propone la colocación de
las características establecidas por la normativa 
contengan el Símbolo Internacional de Accesibilidad (SIA) y los caracteres 
remarcados con altorrelieve y sistema Braille.
En cuanto a las dependencias interiores, se plantea 
de sexo y SIA en los aseos

PLAN DE ACCESIBILIDAD DE 

ACCESIBILIDAD EN EL ENTORNO EDIFICADO

 

DESCRIPCIÓN 

Los carteles informativos exteriores no 
cuentan con caracteres en Braile y 
altorrelieve. 

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO

 

En la entrada principal del edificio bien a la derecha
acceso o junto al portero automático, próximo a esta y a una altura entre 
1,50 m. y 1,60 m. del suelo, se colocará un cartel informador del número
y/o letra del portal. 

7. En caso de Edificios Públicos se informará también
chos carteles informadores cumplirán las condiciones establecidas en el 

Anejo IV, sobre Accesibilidad en la Comunicación. 

La información contenida en los indicadores será
mediante la inclusión de caracteres remarcados con un alto
centrado en el trazo y en sistema Braille. 

2.1.1. Con el fin de facilitar el acceso y la utilización independiente, no 
discriminatoria y segura de los edificios, se señalizarán los elementos que 
se indican en la tabla 2.1, con las características indicadas en el apartado 
2.2 siguiente, en función de la zona en la que se encuentren.

SOLUCIONES A ADOPTAR 

la colocación de nuevos carteles informadores 
las características establecidas por la normativa en la 

el Símbolo Internacional de Accesibilidad (SIA) y los caracteres 
remarcados con altorrelieve y sistema Braille. 
En cuanto a las dependencias interiores, se plantea colocar
de sexo y SIA en los aseos y vestuarios una vez adaptados.

PLAN DE ACCESIBILIDAD DE OLABERRIA 

EL ENTORNO EDIFICADO 
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7.5 

Los carteles informativos exteriores no 
cuentan con caracteres en Braile y 

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO 

 artículo 

  

X A III – 4.1  

A IV – 2.4  

X SUA 9 - 2.1 

En la entrada principal del edificio bien a la derecha de la puerta de 
próximo a esta y a una altura entre 

m. del suelo, se colocará un cartel informador del número 

7. En caso de Edificios Públicos se informará también del uso de este. 
las condiciones establecidas en el 

La información contenida en los indicadores será accesible 
con un altorrelieve 

2.1.1. Con el fin de facilitar el acceso y la utilización independiente, no 
discriminatoria y segura de los edificios, se señalizarán los elementos que 

rísticas indicadas en el apartado 
2.2 siguiente, en función de la zona en la que se encuentren. 

nuevos carteles informadores que cumplan 
en la entrada, que 

el Símbolo Internacional de Accesibilidad (SIA) y los caracteres 

colocar pictogramas 
una vez adaptados. 
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PRESUPUESTO ESTIMADO 
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450 € 

  I. 

  II. 

  III. 

X IV. 
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FRONTÓN 
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El frontón de Olaberria
m2, está formado por una planta rectangular general conformada por 
cancha y contracancha, sobre la que existen 2 niveles de balconadas para 
espectadores, y por la zona de vestuarios y aseos distribuida en 1 planta y 
ubicada detrás de la pared de rebote. 

Sobre los vestuarios existe un pequeño espacio que antiguamente se 
utilizaba como almacén municipal
la zona de vestuarios, a través de una escalera. Actualmente, aunque sigue 
existiendo la mencionada escalera, se ha anulad
se puede acceder a la zona, utilizada por la Herrieskola, desde el exterior.

La intercomunicación entre niveles se realiza desde el exterior, a través de 
una escalera que une la plazoleta del ayuntamiento con la entrada principa

La entrada principal se encuentra en la calle Elizondo. Está situada frente al 
edificio Ihurre Zaharra debajo de un porche compartido con el acceso a la 
Herrieskola y proporciona acceso directo a la contracancha.

Junto a la entrada general, a mano izqu
acceso a los vestuarios
fondo de la contracancha, existe una puerta de emergencias con salida 
directa al exterior. 

En dos niveles diferentes sobre la cancha y contracancha se enc
balcones de espectadores, uno sobre la fachada principal y otro sobre la 
pared de rebote. 
emergencias. 

Las dos salidas de emergencia
se unen a través de una escalera exterior que concluye en el vial que rodea 
el edificio. 
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DESCRIPCIÓN GENERAL 

El frontón de Olaberria, que cuenta con una superficie construida de 699,05 
está formado por una planta rectangular general conformada por 

cancha y contracancha, sobre la que existen 2 niveles de balconadas para 
espectadores, y por la zona de vestuarios y aseos distribuida en 1 planta y 
ubicada detrás de la pared de rebote.  

los vestuarios existe un pequeño espacio que antiguamente se 
utilizaba como almacén municipal y al que se accedía directamente desde 
la zona de vestuarios, a través de una escalera. Actualmente, aunque sigue 
existiendo la mencionada escalera, se ha anulado el acceso interior y solo 
se puede acceder a la zona, utilizada por la Herrieskola, desde el exterior.

La intercomunicación entre niveles se realiza desde el exterior, a través de 
una escalera que une la plazoleta del ayuntamiento con la entrada principa

La entrada principal se encuentra en la calle Elizondo. Está situada frente al 
edificio Ihurre Zaharra debajo de un porche compartido con el acceso a la 
Herrieskola y proporciona acceso directo a la contracancha. 

Junto a la entrada general, a mano izquierda, una segunda puerta da 
acceso a los vestuarios, reformados en el año 2002, y frente a esta, al 
fondo de la contracancha, existe una puerta de emergencias con salida 
directa al exterior.  

En dos niveles diferentes sobre la cancha y contracancha se enc
balcones de espectadores, uno sobre la fachada principal y otro sobre la 

 Al fondo del primer balcón se encuentra otra 

Las dos salidas de emergencias ubicadas en el lateral derecho del frontis 
avés de una escalera exterior que concluye en el vial que rodea 
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, que cuenta con una superficie construida de 699,05 
está formado por una planta rectangular general conformada por 

cancha y contracancha, sobre la que existen 2 niveles de balconadas para 
espectadores, y por la zona de vestuarios y aseos distribuida en 1 planta y 

los vestuarios existe un pequeño espacio que antiguamente se 
al que se accedía directamente desde 

la zona de vestuarios, a través de una escalera. Actualmente, aunque sigue 
o el acceso interior y solo 

se puede acceder a la zona, utilizada por la Herrieskola, desde el exterior. 

La intercomunicación entre niveles se realiza desde el exterior, a través de 
una escalera que une la plazoleta del ayuntamiento con la entrada principal.  

La entrada principal se encuentra en la calle Elizondo. Está situada frente al 
edificio Ihurre Zaharra debajo de un porche compartido con el acceso a la 

ierda, una segunda puerta da 
y frente a esta, al 

fondo de la contracancha, existe una puerta de emergencias con salida 

En dos niveles diferentes sobre la cancha y contracancha se encuentran los 
balcones de espectadores, uno sobre la fachada principal y otro sobre la 

otra salida de 

ubicadas en el lateral derecho del frontis 
avés de una escalera exterior que concluye en el vial que rodea 
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ACTUACIÓN  

 

 

 

 

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO 

 

 

a. Orden VIV/561/2010 

b. Decreto 68/2000 

c. RD. 176/2010 

 

a.  
b.  
c. SUA9 

1.2.6. Siempre que sea exigible la existencia de aseos o de vestuarios por 
alguna disposición legal de obligado cumplimento, existirá al menos 
a) Un aseo accesible por cada 10 unidades o fracción de inodoros 
instalados, pudiendo ser de uso compartido para
La definición de inodoro accesible 
de transferencia lateral de anchura 
existir a ambos lados

 

 

 Aunque se podrían adaptar los dos aseos y dos 
las condiciones establecidas por la normativa vigente, esto exigiría obras 
de una envergadura considerable.
Teniendo en cuenta que:

• Los vestuarios fueron reformados en el año 2002 siguiendo las 
disposiciones establecidas en el Decret

• que en los servicios higiénicos a los que hace referencia esta 
actuación, mientras 
suficiente a la derecha, los otros cuentan con el mismo espacio en 
el lateral izquierdo,

• que los espacios no se 
las necesidades de cada momento

• y que en obras de reforma de edificios existentes el DB

PLAN DE ACCESIBILIDAD DE 

ACCESIBILIDAD EN EL ENTORNO EDIFICADO

 
 

DESCRIPCIÓN 

Los aseos y duchas de los vestuarios no
cuentan con espacio lateral de transferencia 
en ambos lados.  

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO

 

1.2.6. Siempre que sea exigible la existencia de aseos o de vestuarios por 
alguna disposición legal de obligado cumplimento, existirá al menos 
a) Un aseo accesible por cada 10 unidades o fracción de inodoros 
instalados, pudiendo ser de uso compartido para ambos sexos.

inición de inodoro accesible establece que debe contar con espacio 
de transferencia lateral de anchura ≥ 80 cm y que en uso público debe 
existir a ambos lados. 

SOLUCIONES A ADOPTAR 

Aunque se podrían adaptar los dos aseos y dos vestuarios adaptados a 
las condiciones establecidas por la normativa vigente, esto exigiría obras 
de una envergadura considerable. 
Teniendo en cuenta que: 

Los vestuarios fueron reformados en el año 2002 siguiendo las 
disposiciones establecidas en el Decreto 68/2000,
que en los servicios higiénicos a los que hace referencia esta 
actuación, mientras unos cuentan con espacio lateral de traslación 
suficiente a la derecha, los otros cuentan con el mismo espacio en 
el lateral izquierdo, 
que los espacios no se utilizan propiamente por sexos, sino s
las necesidades de cada momento 
y que en obras de reforma de edificios existentes el DB

PLAN DE ACCESIBILIDAD DE OLABERRIA 

EL ENTORNO EDIFICADO 
NOVIEMBRE 2014 

8.1 

y duchas de los vestuarios no 
cuentan con espacio lateral de transferencia 

DETECTADO 

 artículo 

  

  

X SUA9-1.2.6 

1.2.6. Siempre que sea exigible la existencia de aseos o de vestuarios por 
alguna disposición legal de obligado cumplimento, existirá al menos  
a) Un aseo accesible por cada 10 unidades o fracción de inodoros 

ambos sexos. 
establece que debe contar con espacio 

que en uso público debe 

vestuarios adaptados a 
las condiciones establecidas por la normativa vigente, esto exigiría obras 

Los vestuarios fueron reformados en el año 2002 siguiendo las 
o 68/2000, 

que en los servicios higiénicos a los que hace referencia esta 
unos cuentan con espacio lateral de traslación 

suficiente a la derecha, los otros cuentan con el mismo espacio en 

por sexos, sino según 

y que en obras de reforma de edificios existentes el DB-SUA 
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permite aplicar soluciones alternativas en aquellos casos en los 
que la aplicación del mismo no resulta económicamente vi

se cree que la situación actual no
discapacitado ni por el sexo
discapacitados
utilizar el primer 
lateral a la derecha el segundo
necesidades de cada momento.

 

PRESUPUESTO ESTIMADO

 

PLAN DE ACCESIBILIDAD DE 

ACCESIBILIDAD EN EL ENTORNO EDIFICADO

 
 

permite aplicar soluciones alternativas en aquellos casos en los 
que la aplicación del mismo no resulta económicamente vi

cree que la situación actual no discrimina por la condición de 
discapacitado ni por el sexo y proporciona el mismo resultado, ya que los
discapacitados que precisen de espacio lateral a la izquierda podrá
utilizar el primer vestuario y los discapacitados que precise
lateral a la derecha el segundo, dividiendo los espacios según las 
necesidades de cada momento. 

PRESUPUESTO ESTIMADO 
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permite aplicar soluciones alternativas en aquellos casos en los 
que la aplicación del mismo no resulta económicamente viable, 

discrimina por la condición de 
y proporciona el mismo resultado, ya que los 

de espacio lateral a la izquierda podrán 
que precisen de espacio 

, dividiendo los espacios según las 

0 € 
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ACTUACIÓN  

 

 

 

 

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO

 

 

a. Orden VIV/561/2010 

b. Decreto 68/2000 

c. RD. 176/2010 

 

a.  
b. Anexo III: 

5.3. La comunicación vertical en el interior de los edificios 
realizarse mediante elementos constructivos o mecánicos, utilizables por 
personas con movilidad reducida de forma autónoma

c.  
 

 

 La solución a este problema se ha dado en la actuación 2.2 de la 
Herrieskola. 

 

PRESUPUESTO ESTIMADO

 

 

PLAN DE ACCESIBILIDAD DE 

ACCESIBILIDAD EN EL ENTORNO EDIFICADO

 
 

DESCRIPCIÓN 

Para acceder a la primera planta es 
necesario subir o bajar 
los casos. 

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO

 

La comunicación vertical en el interior de los edificios 
realizarse mediante elementos constructivos o mecánicos, utilizables por 
personas con movilidad reducida de forma autónoma. 

SOLUCIONES A ADOPTAR 

La solución a este problema se ha dado en la actuación 2.2 de la 

ESTIMADO 
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8.2 

Para acceder a la primera planta es 
necesario subir o bajar escaleras en todos 

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO 

 artículo 

  

X AIII–5.3  

  

La comunicación vertical en el interior de los edificios deberá 
realizarse mediante elementos constructivos o mecánicos, utilizables por 

La solución a este problema se ha dado en la actuación 2.2 de la 

0 € 
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ACTUACIÓN  

 

 

 

 

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO

 

 

a. Orden VIV/561/2010 

b. Decreto 68/2000 

c. RD. 176/2010 

 

a.  
b. Anexo III: 

6.3.1.1. En los estadios, graderíos y otros de análoga naturaleza
reservarán como mínimo los siguientes espacios
ruedas y la misma cantidad
cercanas a los accesos:
     En aforos de hasta 5.000 personas, reserva del 2%.

c.  
 

 

 Los balcones de espectadores del frontón no cuentan con asientos fijos, ni 
con espacio para colocar asientos de 
colocar asientos adaptados para
deambulación
En cuanto a espacios para personas en silla de ruedas, la parte trasera de 
la cancha cuenta con espacio suficiente para reservar dos espacios, por lo 
que sería suficiente con colocar una SIA para señalizarlos. 

 

 

 

 

 

 

 

PLAN DE ACCESIBILIDAD DE 

ACCESIBILIDAD EN EL ENTORNO EDIFICADO

 
 

DESCRIPCIÓN 

No existe reserva de espacios para personas 
usuarias de silla de ruedas y personas 
usuarias de ayudas en la deambulación.

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO

 

n los estadios, graderíos y otros de análoga naturaleza
reservarán como mínimo los siguientes espacios para personas en silla de 
ruedas y la misma cantidad de asientos dependiendo del aforo, en zonas 

a los accesos: 
En aforos de hasta 5.000 personas, reserva del 2%. 

SOLUCIONES A ADOPTAR 

Los balcones de espectadores del frontón no cuentan con asientos fijos, ni 
con espacio para colocar asientos de otro tipo, por lo que resulta imposible 
colocar asientos adaptados para personas usuarias de ayudas en la 
deambulación. 
En cuanto a espacios para personas en silla de ruedas, la parte trasera de 
la cancha cuenta con espacio suficiente para reservar dos espacios, por lo 
que sería suficiente con colocar una SIA para señalizarlos. 

PLAN DE ACCESIBILIDAD DE OLABERRIA 
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8.3 

No existe reserva de espacios para personas 
usuarias de silla de ruedas y personas 
usuarias de ayudas en la deambulación. 

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO 

 artículo 

  

X AIII–6.3  

  

n los estadios, graderíos y otros de análoga naturaleza se 
para personas en silla de 

dependiendo del aforo, en zonas 

Los balcones de espectadores del frontón no cuentan con asientos fijos, ni 
otro tipo, por lo que resulta imposible 

personas usuarias de ayudas en la 

En cuanto a espacios para personas en silla de ruedas, la parte trasera de 
la cancha cuenta con espacio suficiente para reservar dos espacios, por lo 
que sería suficiente con colocar una SIA para señalizarlos.  
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PRESUPUESTO ESTIMADO

 

PRIORIDAD 

 

 

 

PLAN DE ACCESIBILIDAD DE 

ACCESIBILIDAD EN EL ENTORNO EDIFICADO

 
 

PRESUPUESTO ESTIMADO 

 

PLAN DE ACCESIBILIDAD DE OLABERRIA 
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75 € 

  I. 

 X II. 

  III. 

 IV. 
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ACTUACIÓN  

 

 

 

 

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO

 

 

a. Orden VIV/561/2010 

b. 
Decreto 68/2000 

c. RD. 176/2010 

 

a.  
b. Anexo III: 

4.1.6. En la entrada principal del edificio bien a la derecha
acceso o junto al portero automático,
1,50 m. y 1,60
y/o letra del portal.
4.1.7. En caso de Edificios Públicos se informará también
Dichos carteles informadores cumplirán
Anejo IV, sobre
Anexo IV: 
2.4.1. La información contenida en los indicadores será
mediante la inclusión de caracteres remarcados
centrado en el trazo y en sistema

c. SUA9 
2.1.1. Con el fin de facilitar el acceso y la utilización indep
discriminatoria y segura de los edificios, se señalizarán los elementos que 
se indican en la tabla 2.1, con las características indicadas en el apartado 
2.2 siguiente, en función de la zona en la que se encuentren.

 

 

 Se propone la colocación de
las características establecidas por la normativa 
plantas, que contenga
los caracteres remarcados con altorre

 

 

PLAN DE ACCESIBILIDAD DE 

ACCESIBILIDAD EN EL ENTORNO EDIFICADO

 
 

DESCRIPCIÓN 

No existen carteles de información
exterior. 

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO

 

En la entrada principal del edificio bien a la derecha
acceso o junto al portero automático, próximo a esta y a una altura entre 
1,50 m. y 1,60 m. del suelo, se colocará un cartel informador del número
y/o letra del portal. 

7. En caso de Edificios Públicos se informará también
Dichos carteles informadores cumplirán las condiciones establecidas en el 
Anejo IV, sobre Accesibilidad en la Comunicación. 

La información contenida en los indicadores será
mediante la inclusión de caracteres remarcados con un altorrelieve 
centrado en el trazo y en sistema Braille. 

2.1.1. Con el fin de facilitar el acceso y la utilización indep
discriminatoria y segura de los edificios, se señalizarán los elementos que 
se indican en la tabla 2.1, con las características indicadas en el apartado 
2.2 siguiente, en función de la zona en la que se encuentren.

SOLUCIONES A ADOPTAR 

la colocación de nuevos carteles informadores 
las características establecidas por la normativa en las entrada

que contengan el Símbolo Internacional de Accesibilidad (SIA) y 
los caracteres remarcados con altorrelieve y sistema Braille.

PLAN DE ACCESIBILIDAD DE OLABERRIA 

EL ENTORNO EDIFICADO 
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8.4 

carteles de información en el 

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO 

 artículo 

  

X A III – 4.1  

A IV – 2.4  

X SUA 9 - 2.1 

En la entrada principal del edificio bien a la derecha de la puerta de 
próximo a esta y a una altura entre 

un cartel informador del número 

7. En caso de Edificios Públicos se informará también del uso de este. 
las condiciones establecidas en el 

La información contenida en los indicadores será accesible 
con un altorrelieve 

2.1.1. Con el fin de facilitar el acceso y la utilización independiente, no 
discriminatoria y segura de los edificios, se señalizarán los elementos que 
se indican en la tabla 2.1, con las características indicadas en el apartado 
2.2 siguiente, en función de la zona en la que se encuentren. 

nuevos carteles informadores que cumplan 
entradas a las tres 

el Símbolo Internacional de Accesibilidad (SIA) y 
lieve y sistema Braille. 
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PRESUPUESTO ESTIMADO

 

PRIORIDAD 

 

 

PLAN DE ACCESIBILIDAD DE 

ACCESIBILIDAD EN EL ENTORNO EDIFICADO

 
 

PRESUPUESTO ESTIMADO 
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200 € 

  I. 

 X II. 

  III. 

 IV. 
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EDIFICIO  
9. 

 

 

 

 

PLAN DE ACCESIBILIDAD DE 

ACCESIBILIDAD EN EL ENTORNO EDIFICADO

 

LOCAL EN BIKARIO ETXE

FOTOGRAFÍA DEL EDIFICIO 
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BIKARIO ETXE 
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Este local, que ha albergado 
una sala de reuniones utilizada por los vecinos y está situado en la planta 
baja de un edificio residencial de tres plantas conformado por estructura de 
hormigón armado ubicado en la calle Zebazelai 1.

Cuenta con una superficie construida total de alrededo
acceso se realiza desde una plataforma a la que se accede a través de 
unas escaleras de tres peldaños o a través de una rampa. Esta plataforma 
cuenta con dos puertas, el de acceso general al local y el de acceso al 
portal de las viviend

Una vez dentro, existe un pasillo distribuidor desde el que se accede a la 
sala de reuniones y a lo que ha sido la haurreskola, dividida a su vez en 
varias estancias y aseos vestuarios.

 

PLAN DE ACCESIBILIDAD DE 

ACCESIBILIDAD EN EL ENTORNO EDIFICADO

 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

que ha albergado hasta hace poco la haurreskola
una sala de reuniones utilizada por los vecinos y está situado en la planta 
baja de un edificio residencial de tres plantas conformado por estructura de 
hormigón armado ubicado en la calle Zebazelai 1. 

Cuenta con una superficie construida total de alrededor de 165,25 m² y el 
acceso se realiza desde una plataforma a la que se accede a través de 
unas escaleras de tres peldaños o a través de una rampa. Esta plataforma 
cuenta con dos puertas, el de acceso general al local y el de acceso al 
portal de las viviendas. 

Una vez dentro, existe un pasillo distribuidor desde el que se accede a la 
sala de reuniones y a lo que ha sido la haurreskola, dividida a su vez en 
varias estancias y aseos vestuarios. 
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la haurreskola, cuenta con 
una sala de reuniones utilizada por los vecinos y está situado en la planta 
baja de un edificio residencial de tres plantas conformado por estructura de 

r de 165,25 m² y el 
acceso se realiza desde una plataforma a la que se accede a través de 
unas escaleras de tres peldaños o a través de una rampa. Esta plataforma 
cuenta con dos puertas, el de acceso general al local y el de acceso al 

Una vez dentro, existe un pasillo distribuidor desde el que se accede a la 
sala de reuniones y a lo que ha sido la haurreskola, dividida a su vez en 
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ACTUACIÓN  

 

 

 

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO

 

 

a. Orden VIV/561/2010 

b. Decreto 68/2000 

c. RD. 176/2010 

 

a.  
b. Anexo III: 

4.1.1 Los accesos de los edificios referidos en el artículo 1 del presente 
Anejo, deberán garantizar la accesibilidad al interior de los mismos, 
ejecutándose al mismo nivel que el pavimento 
Las gradas y escaleras deberán complementarse mediante rampas que 
cumplan las condiciones establecidas en este Anejo.
5.3.2 El diseño y trazado de las rampas cumplirá las especificaciones que 
se establecen a continuación:
- En los accesos a la ra
inscribir un círculo de 1,80 m. de diámetro en los edificios en general y de 
1,50 m. en los edificios de viviendas.

c. SUA 1 
4.3.2.3. Si la rampa pertenece a un itinerario accesible los tramos serán 

PLAN DE ACCESIBILIDAD DE 

ACCESIBILIDAD EN EL ENTORNO EDIFICADO

 

DESCRIPCIÓN 

 

La rampa de acceso al local 
carece de barandilla y siendo 
esta parte de un itinerario 
accesible, carece de una 
superficie horizontal de 1,20 
metros al final

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO

 

4.1.1 Los accesos de los edificios referidos en el artículo 1 del presente 
Anejo, deberán garantizar la accesibilidad al interior de los mismos, 
ejecutándose al mismo nivel que el pavimento exterior. 
Las gradas y escaleras deberán complementarse mediante rampas que 
cumplan las condiciones establecidas en este Anejo. 
5.3.2 El diseño y trazado de las rampas cumplirá las especificaciones que 
se establecen a continuación: 

En los accesos a la rampa se dispondrán de superficies que permitan 
inscribir un círculo de 1,80 m. de diámetro en los edificios en general y de 
1,50 m. en los edificios de viviendas.  

4.3.2.3. Si la rampa pertenece a un itinerario accesible los tramos serán 
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9.1 

La rampa de acceso al local 
carece de barandilla y siendo 
esta parte de un itinerario 
accesible, carece de una 
superficie horizontal de 1,20 
metros al final. 

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO 

 artículo 

  

X AII- 4.1 y 5.3  

X SUA9 - 1.1 
SUA1 - 4.3.2 

4.1.1 Los accesos de los edificios referidos en el artículo 1 del presente 
Anejo, deberán garantizar la accesibilidad al interior de los mismos, 

Las gradas y escaleras deberán complementarse mediante rampas que 

5.3.2 El diseño y trazado de las rampas cumplirá las especificaciones que 

mpa se dispondrán de superficies que permitan 
inscribir un círculo de 1,80 m. de diámetro en los edificios en general y de 

4.3.2.3. Si la rampa pertenece a un itinerario accesible los tramos serán 
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rectos o con un radio de curvatura de al menos 30 m y de una anchura de 
1,20 m, como mínimo. Asimismo, dispondrán de una superficie horizontal 
al principio y al final del tramo con una longitud de 1,20 m en la dirección 
de la rampa, como mínimo.
SUA9 
1.1.1 La parcela dispondrá al menos de un itinerario accesible que 
comunique una entrada principal al edificio, (…) con la vía pública y con 
las zonas comunes exteriores…
(Dentro del anejo A, terminología, la definición de itinerario accesible 
establece que los des

 

 

 Se plantea ejecutar una rampa con un 10
edificio, que cuente con un espacio horizontal donde se pueda inscribir un 
círculo de 1,80 metros de 

 

 

 

PRESUPUESTO ESTIMADO

 

PRIORIDAD 

 

 

PLAN DE ACCESIBILIDAD DE 

ACCESIBILIDAD EN EL ENTORNO EDIFICADO

 

con un radio de curvatura de al menos 30 m y de una anchura de 
1,20 m, como mínimo. Asimismo, dispondrán de una superficie horizontal 
al principio y al final del tramo con una longitud de 1,20 m en la dirección 
de la rampa, como mínimo. 

parcela dispondrá al menos de un itinerario accesible que 
comunique una entrada principal al edificio, (…) con la vía pública y con 
las zonas comunes exteriores… 
(Dentro del anejo A, terminología, la definición de itinerario accesible 
establece que los desniveles se deben salvar mediante rampa accesible.)

SOLUCIONES A ADOPTAR 

ntea ejecutar una rampa con un 10% de pendiente 
edificio, que cuente con un espacio horizontal donde se pueda inscribir un 
círculo de 1,80 metros de diámetro antes de la puerta. 

GRÁFICO EXPLICATIVO 

PRESUPUESTO ESTIMADO 

PLAN DE ACCESIBILIDAD DE OLABERRIA 

EL ENTORNO EDIFICADO 
NOVIEMBRE 2014 

con un radio de curvatura de al menos 30 m y de una anchura de 
1,20 m, como mínimo. Asimismo, dispondrán de una superficie horizontal 
al principio y al final del tramo con una longitud de 1,20 m en la dirección 

parcela dispondrá al menos de un itinerario accesible que 
comunique una entrada principal al edificio, (…) con la vía pública y con 

(Dentro del anejo A, terminología, la definición de itinerario accesible 
niveles se deben salvar mediante rampa accesible.) 

% de pendiente en la entrada al 
edificio, que cuente con un espacio horizontal donde se pueda inscribir un 

 

2.200 € 

  I. 

  II. 

 X III. 

 IV. 
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ACTUACIÓN  

 

 

 

 

NORMATIVA REFERENTE AL 

 

 

a. Orden VIV/561/2010 

b. Decreto 68/2000 

c. RD. 176/2010 

 

a.  
b. Anexo III: 

7.1. Los aseos, vestuarios, duchas y otros de análoga naturaleza
instalen aislados serán accesibles 
reducida. Cuando haya
elemento para

c. SUA9 
1.2.6. Siempre que sea exigible la existencia de aseos o de vestuarios por 
alguna disposición le
a) Un aseo accesible por cada 10 unidades o fracción de inodoros 
instalados, pudiendo ser de uso compartido para ambos sexos.
La definición de inodoro accesible 
de transferencia lateral de anchura 
existir a ambos lados

 

 

 Se plantea adaptar
lavabo incorporado

 

 

PLAN DE ACCESIBILIDAD DE 

ACCESIBILIDAD EN EL ENTORNO EDIFICADO

 

DESCRIPCIÓN 

No existe aseo adaptado en el interior del 
establecimiento. 

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO

 

Los aseos, vestuarios, duchas y otros de análoga naturaleza
instalen aislados serán accesibles para el uso de personas con movilidad 
reducida. Cuando haya acumulación de elementos, se reservará un 
elemento para cada sexo, por cada 10 o fracción. 

1.2.6. Siempre que sea exigible la existencia de aseos o de vestuarios por 
alguna disposición legal de obligado cumplimento, existirá al menos 
a) Un aseo accesible por cada 10 unidades o fracción de inodoros 
instalados, pudiendo ser de uso compartido para ambos sexos.

inición de inodoro accesible establece que debe contar con espacio 
erencia lateral de anchura ≥ 80 cm y que en uso público debe 

existir a ambos lados. 

SOLUCIONES A ADOPTAR 

adaptar el vestuario actual, ejecutando un aseo accesible
lavabo incorporado y señalizándolo de forma reglamentaria

 

PLAN DE ACCESIBILIDAD DE OLABERRIA 

EL ENTORNO EDIFICADO 
NOVIEMBRE 2014 

9.2 

No existe aseo adaptado en el interior del 

INCUMPLIMIENTO DETECTADO 

 artículo 

  

X AIII–7.1  

X SUA9-1.2.6 

Los aseos, vestuarios, duchas y otros de análoga naturaleza que se 
uso de personas con movilidad 

acumulación de elementos, se reservará un 

1.2.6. Siempre que sea exigible la existencia de aseos o de vestuarios por 
gal de obligado cumplimento, existirá al menos  

a) Un aseo accesible por cada 10 unidades o fracción de inodoros 
instalados, pudiendo ser de uso compartido para ambos sexos. 

establece que debe contar con espacio 
que en uso público debe 

el vestuario actual, ejecutando un aseo accesible con 
y señalizándolo de forma reglamentaria. 
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PRESUPUESTO ESTIMADO

 

PRIORIDAD 

 

 

 

PLAN DE ACCESIBILIDAD DE 

ACCESIBILIDAD EN EL ENTORNO EDIFICADO

 

GRÁFICO EXPLICATIVO 

PRESUPUESTO ESTIMADO 

 

PLAN DE ACCESIBILIDAD DE OLABERRIA 

EL ENTORNO EDIFICADO 
NOVIEMBRE 2014 

 

7.100 € 

  I. 

  II. 

  III. 

X IV. 
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ACTUACIÓN  

 

 

 

 

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO

 

 

a. Orden VIV/561/2010 

b. 
Decreto 68/2000 

c. RD. 176/2010 

 

a.  
b. Anexo III: 

4.1.6. En la entrada principal del edificio bien a la derecha
acceso o junto al portero automático,
1,50 m. y 1,60
y/o letra del portal.
4.1.7. En caso de Edificios Públicos se informará también
Dichos carteles informadores cumplirán
Anejo IV, sobre
Anexo IV: 
2.4.1. La información contenida en los indicadores será
mediante la inclusión de caracteres remarcados
centrado en el trazo y en sistema

c. SUA9 
2.1.1. Con el fin de facilitar el acceso y la utilización independiente, no 
discriminatoria y segura de los edificios, se señalizarán los elementos que 
se indican en la tabla 2.1, con las características indicadas en el apartado 
2.2 siguiente, en función de la zona 

 

 

 Se propone 
características establecidas por la normativa 
el Símbolo Internacional de Accesibilidad (SIA) y los caracteres
remarcados con

 

 

PLAN DE ACCESIBILIDAD DE 

ACCESIBILIDAD EN EL ENTORNO EDIFICADO

 

DESCRIPCIÓN 

No existen carteles informativos en el 
exterior. 

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO

 

En la entrada principal del edificio bien a la derecha
acceso o junto al portero automático, próximo a esta y a una 
1,50 m. y 1,60 m. del suelo, se colocará un cartel informador del número
y/o letra del portal. 

7. En caso de Edificios Públicos se informará también
Dichos carteles informadores cumplirán las condiciones establecidas en el
Anejo IV, sobre Accesibilidad en la Comunicación. 

La información contenida en los indicadores será
mediante la inclusión de caracteres remarcados con un altorrelieve 
centrado en el trazo y en sistema Braille. 

el fin de facilitar el acceso y la utilización independiente, no 
discriminatoria y segura de los edificios, se señalizarán los elementos que 
se indican en la tabla 2.1, con las características indicadas en el apartado 
2.2 siguiente, en función de la zona en la que se encuentren.

SOLUCIONES A ADOPTAR 

Se propone la colocación de un cartel informativo que cumpla
características establecidas por la normativa en la entrada, que contenga 
el Símbolo Internacional de Accesibilidad (SIA) y los caracteres
remarcados con altorrelieve y sistema Braille. 

PLAN DE ACCESIBILIDAD DE OLABERRIA 

EL ENTORNO EDIFICADO 
NOVIEMBRE 2014 

9.3 

No existen carteles informativos en el 

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO 

 artículo 

  

X A III – 4.1  
A IV – 2.4  

X SUA 9 - 2.1 

En la entrada principal del edificio bien a la derecha de la puerta de 
próximo a esta y a una altura entre 

m. del suelo, se colocará un cartel informador del número 

7. En caso de Edificios Públicos se informará también del uso de este. 
las condiciones establecidas en el 

La información contenida en los indicadores será accesible 
con un altorrelieve 

el fin de facilitar el acceso y la utilización independiente, no 
discriminatoria y segura de los edificios, se señalizarán los elementos que 
se indican en la tabla 2.1, con las características indicadas en el apartado 

en la que se encuentren. 

un cartel informativo que cumpla las 
en la entrada, que contenga 

el Símbolo Internacional de Accesibilidad (SIA) y los caracteres 
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PRESUPUESTO ESTIMADO

 

PRIORIDAD 

 

 

 

 

 

PLAN DE ACCESIBILIDAD DE 

ACCESIBILIDAD EN EL ENTORNO EDIFICADO

 

PRESUPUESTO ESTIMADO 

PLAN DE ACCESIBILIDAD DE OLABERRIA 

EL ENTORNO EDIFICADO 
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75 € 

  I. 

  II. 

  III. 

X IV. 
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EDIFICIO  
10. 
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ZEZILIOENEA

FOTOGRAFÍA DEL EDIFICIO 
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ZEZILIOENEA 
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El edificio Zezilioenea, ubicado en el nº3 de San Joan plaza, una 
rehabilitación integral
actualmente presenta

Se distribuye en cuatro plantas y 
hostal de 9 habitaciones dobles y una sala de reuniones, que incluyen un 
servicio de bar y restaurante en pla
La planta sótano funciona en la actualidad como comedor escolar, el resto 
de dependencias del sótano y parte de la planta baja se utiliza para dar 
servicio a la actividad llevada a cabo en plantas superiores y en l
bajo-cubierta existe un pequeño apartamento de uso exclusivo para los 
titulares de la actividad.

La entrada principal se realiza desde un porche
colindante con la plaza San Joan
cuenta con accesos directos al exterior desde todas las fachadas.

El edificio cuenta con un núcleo de comunicaciones que intercomunica 
todas las plantas que lo componen y está dotado de un ascensor con 
capacidad para 6 personas, unas escaleras que discurren circunscr
dicho ascensor y un pasillo distribuidor en cada planta

El edificio cuenta en total con 970,75 m
de superficie construida, y presenta alturas útiles de 2,50 m en sótano, 3,20 
m en planta baja y 2,85 m en plant
útil varía entre 0,82 y 2,15 metros dentro de los trasteros y entre 2,15 y 4,25 
metros en el resto de las dependencias. 

 

PLAN DE ACCESIBILIDAD DE 

ACCESIBILIDAD EN EL ENTORNO EDIFICADO

 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

El edificio Zezilioenea, ubicado en el nº3 de San Joan plaza, una 
rehabilitación integral durante el año 2000, confiriéndole el aspecto que 
actualmente presenta.  

Se distribuye en cuatro plantas y alberga, en las plantas superiores, un 
hostal de 9 habitaciones dobles y una sala de reuniones, que incluyen un 
servicio de bar y restaurante en planta baja, abiertos al público en general. 
La planta sótano funciona en la actualidad como comedor escolar, el resto 
de dependencias del sótano y parte de la planta baja se utiliza para dar 
servicio a la actividad llevada a cabo en plantas superiores y en l

cubierta existe un pequeño apartamento de uso exclusivo para los 
titulares de la actividad. 

La entrada principal se realiza desde un porche de orientación este y 
olindante con la plaza San Joan. Además de este acceso

accesos directos al exterior desde todas las fachadas.

El edificio cuenta con un núcleo de comunicaciones que intercomunica 
todas las plantas que lo componen y está dotado de un ascensor con 
capacidad para 6 personas, unas escaleras que discurren circunscr
dicho ascensor y un pasillo distribuidor en cada planta. 

El edificio cuenta en total con 970,75 m2 de superficie útil y con 1.251,40 m
de superficie construida, y presenta alturas útiles de 2,50 m en sótano, 3,20 
m en planta baja y 2,85 m en planta primera. En la segunda planta la altura 
útil varía entre 0,82 y 2,15 metros dentro de los trasteros y entre 2,15 y 4,25 
metros en el resto de las dependencias.  
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El edificio Zezilioenea, ubicado en el nº3 de San Joan plaza, una 
confiriéndole el aspecto que 

alberga, en las plantas superiores, un 
hostal de 9 habitaciones dobles y una sala de reuniones, que incluyen un 

nta baja, abiertos al público en general. 
La planta sótano funciona en la actualidad como comedor escolar, el resto 
de dependencias del sótano y parte de la planta baja se utiliza para dar 
servicio a la actividad llevada a cabo en plantas superiores y en la planta 

cubierta existe un pequeño apartamento de uso exclusivo para los 

de orientación este y 
este acceso, el edificio 

accesos directos al exterior desde todas las fachadas. 

El edificio cuenta con un núcleo de comunicaciones que intercomunica 
todas las plantas que lo componen y está dotado de un ascensor con 
capacidad para 6 personas, unas escaleras que discurren circunscribiendo 

de superficie útil y con 1.251,40 m2 
de superficie construida, y presenta alturas útiles de 2,50 m en sótano, 3,20 

a primera. En la segunda planta la altura 
útil varía entre 0,82 y 2,15 metros dentro de los trasteros y entre 2,15 y 4,25 
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ACTUACIÓN  

 

 

 

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO

 

 

a. Orden VIV/561/2010 

b. Decreto 68/2000 

c. RD. 176/2010 

 

a.  
b. Anexo III: 

4.1.1 Los accesos de los 
Anejo, deberán garantizar la accesibilidad al interior de los mismos, 
ejecutándose al mismo nivel que el pavimento exterior.
Las gradas y escaleras deberán complementarse mediante rampas que 
cumplan las con
5.3.2 El diseño y trazado de las rampas cumplirá las especificaciones que 
se establecen a continuación:
- Cuando el tramo supere una longitud de 2 m. las rampas se dotarán de 
pasamanos a ambos lados, (…)

c. SUA 1 
4.3.4. Las rampas que pertenezcan a un itinerario accesible, cuya 
pendiente sea mayor o igual que el 6% y salven una diferencia de altura  
de más de 18,5 cm, dispondrán de pasamanos continuo en todo su 
recorrido, incluido mesetas, en ambos lados.

PLAN DE ACCESIBILIDAD DE 

ACCESIBILIDAD EN EL ENTORNO EDIFICADO

 

DESCRIPCIÓN 

 

Siendo la longitud de la
de acceso al local 
metros, esta 
pasamanos

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO

 

4.1.1 Los accesos de los edificios referidos en el artículo 1 del presente 
Anejo, deberán garantizar la accesibilidad al interior de los mismos, 
ejecutándose al mismo nivel que el pavimento exterior. 
Las gradas y escaleras deberán complementarse mediante rampas que 
cumplan las condiciones establecidas en este Anejo. 
5.3.2 El diseño y trazado de las rampas cumplirá las especificaciones que 
se establecen a continuación: 

Cuando el tramo supere una longitud de 2 m. las rampas se dotarán de 
pasamanos a ambos lados, (…)  

Las rampas que pertenezcan a un itinerario accesible, cuya 
pendiente sea mayor o igual que el 6% y salven una diferencia de altura  
de más de 18,5 cm, dispondrán de pasamanos continuo en todo su 
recorrido, incluido mesetas, en ambos lados. 

PLAN DE ACCESIBILIDAD DE OLABERRIA 

EL ENTORNO EDIFICADO 
NOVIEMBRE 2014 

10.1 

Siendo la longitud de la rampa 
de acceso al local de más de 2 
metros, esta carece de 
pasamanos. 

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO 

 artículo 

  

X AII- 4.1 y 5.3  

X SUA1 - 4.3.4 

edificios referidos en el artículo 1 del presente 
Anejo, deberán garantizar la accesibilidad al interior de los mismos, 

Las gradas y escaleras deberán complementarse mediante rampas que 

5.3.2 El diseño y trazado de las rampas cumplirá las especificaciones que 

Cuando el tramo supere una longitud de 2 m. las rampas se dotarán de 

Las rampas que pertenezcan a un itinerario accesible, cuya 
pendiente sea mayor o igual que el 6% y salven una diferencia de altura  
de más de 18,5 cm, dispondrán de pasamanos continuo en todo su 
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 Se plantea dotar de pasamanos reglamentario ambos lados de la rampa
 

PRESUPUESTO ESTIMADO

 

PRIORIDAD 

 

 

 

PLAN DE ACCESIBILIDAD DE 

ACCESIBILIDAD EN EL ENTORNO EDIFICADO

 

SOLUCIONES A ADOPTAR 

dotar de pasamanos reglamentario ambos lados de la rampa

PRESUPUESTO ESTIMADO 

 

PLAN DE ACCESIBILIDAD DE OLABERRIA 

EL ENTORNO EDIFICADO 
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dotar de pasamanos reglamentario ambos lados de la rampa. 

1.000 € 

  I. 

 X II. 

  III. 

 IV. 
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ACTUACIÓN  

 

 

 

 

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO

 

 

a. Orden VIV/561/2010 

b. Decreto 68/2000 

c. RD. 176/2010 

 

a.  
b.  
c. SUA9 

1.2.6. Siempre que sea exigible la existencia de aseos o de vestuarios por 
alguna disposición legal de obligado cumplimento, existirá al menos 
a) Un aseo accesible por cada 10 unidades o fracción de inodoros 
instalados, pudiendo ser de uso compartido para
La definición de inodoro accesible 
de transferencia lateral de anchura 
existir a ambos lados

 

 

 Se plantea ampliar el aseo actual y colocar una 
 

 

PLAN DE ACCESIBILIDAD DE 

ACCESIBILIDAD EN EL ENTORNO EDIFICADO

 

DESCRIPCIÓN 

El aseo adaptado cuenta con espacio de 
transferencia lateral solo

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO

 

1.2.6. Siempre que sea exigible la existencia de aseos o de vestuarios por 
alguna disposición legal de obligado cumplimento, existirá al menos 
a) Un aseo accesible por cada 10 unidades o fracción de inodoros 
instalados, pudiendo ser de uso compartido para ambos sexos.

inición de inodoro accesible establece que debe contar con espacio 
de transferencia lateral de anchura ≥ 80 cm y que en uso público debe 
existir a ambos lados. 

SOLUCIONES A ADOPTAR 

ampliar el aseo actual y colocar una puerta corredera.

 

PLAN DE ACCESIBILIDAD DE OLABERRIA 

EL ENTORNO EDIFICADO 
NOVIEMBRE 2014 

10.2 

El aseo adaptado cuenta con espacio de 
transferencia lateral solo en un lado. 

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO 

 artículo 

  

  

X SUA9-1.2.6 

1.2.6. Siempre que sea exigible la existencia de aseos o de vestuarios por 
alguna disposición legal de obligado cumplimento, existirá al menos  
a) Un aseo accesible por cada 10 unidades o fracción de inodoros 

ambos sexos. 
establece que debe contar con espacio 

que en uso público debe 

puerta corredera. 
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PRESUPUESTO ESTIMADO

 

PRIORIDAD 

 

 

 

PLAN DE ACCESIBILIDAD DE 

ACCESIBILIDAD EN EL ENTORNO EDIFICADO

 

GRÁFICO EXPLICATIVO 

PRESUPUESTO ESTIMADO 

 

PLAN DE ACCESIBILIDAD DE OLABERRIA 

EL ENTORNO EDIFICADO 
NOVIEMBRE 2014 

 

8.500 € 

  I. 

  II. 

  III. 

X IV. 
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ACTUACIÓN  

 

 

 

 

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO

 

 

a. Orden VIV/561/2010 

b. Decreto 68/2000 

c. RD. 176/2010 

 

a.  
b. Anexo III: 

10.3.1. En los alojamientos turísticos de cualquier tipo,
categoría se reservarán para uso prioritario
reducida un alojamiento
cada diez plazas o fracción se dispondrá de las ayudas técnicas
necesarias para que personas con dificultades en
un alojamiento de forma autónoma.
10.3.3. Las habitaciones y baños incorporad
hoteles y pensiones cumplirán lo establecido
para usuarios de silla
10.3.5 Todas las habitaciones reservadas para personas
en la comunicación, en alojamientos turísticos
dispondrán en la puerta de
luminoso para que en el supuesto en que lo ocupen personas
auditiva puedan tener contacto con el exterior.
10.3.6 Asimismo, se ha de tener en cuenta que la recepción
luminoso ha de ser posible en todas
esta forma si la
instalación de un receptor de llamada en el mismo.

 

PLAN DE ACCESIBILIDAD DE 

ACCESIBILIDAD EN EL ENTORNO EDIFICADO

 

DESCRIPCIÓN 

La habitación reservada para personas en 
silla de ruedas no cuenta con un baño dotado 
de bañera y ducha.  
El hotel carece de una habitación dotada
ayudas técnicas para personas con 
dificultades en la comunicación.

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO

 

10.3.1. En los alojamientos turísticos de cualquier tipo,
categoría se reservarán para uso prioritario de personas con movilidad 
reducida un alojamiento por cada cincuenta o fracción. Además en 

diez plazas o fracción se dispondrá de las ayudas técnicas
ecesarias para que personas con dificultades en la comunicación ocupen 

un alojamiento de forma autónoma. 
10.3.3. Las habitaciones y baños incorporados en ellas 

pensiones cumplirán lo establecido en el apartado de viviendas 
para usuarios de silla de ruedas para dormitorios y baños.
10.3.5 Todas las habitaciones reservadas para personas
en la comunicación, en alojamientos turísticos abiertos al 
dispondrán en la puerta de acceso a las mismas de un timbre de llamada 

para que en el supuesto en que lo ocupen personas
auditiva puedan tener contacto con el exterior. 

6 Asimismo, se ha de tener en cuenta que la recepción
luminoso ha de ser posible en todas las dependencias de la habitación, de 
esta forma si la habitación tiene cuarto de baño incluido es necesario la
instalación de un receptor de llamada en el mismo. 

 

PLAN DE ACCESIBILIDAD DE OLABERRIA 

EL ENTORNO EDIFICADO 
NOVIEMBRE 2014 

10.3 

La habitación reservada para personas en 
silla de ruedas no cuenta con un baño dotado 

El hotel carece de una habitación dotada de 
ayudas técnicas para personas con 
dificultades en la comunicación.  

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO 

 artículo 

  

X A III – 10.3 

X SUA 9 – 1.2. 

10.3.1. En los alojamientos turísticos de cualquier tipo, clasificación o 
de personas con movilidad 

por cada cincuenta o fracción. Además en una de 
diez plazas o fracción se dispondrá de las ayudas técnicas 

la comunicación ocupen 

os en ellas reservados en 
en el apartado de viviendas 

 
10.3.5 Todas las habitaciones reservadas para personas con dificultades 

abiertos al público 
acceso a las mismas de un timbre de llamada 

para que en el supuesto en que lo ocupen personas con pérdida 

6 Asimismo, se ha de tener en cuenta que la recepción del aviso 
las dependencias de la habitación, de 

o es necesario la 
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c. SUA9 - 1.2.2. Los edificios de uso Resid
del número de alojamientos accesibles que se indica en la tabla 1.1. (De 5 
a 50 alojamientos, 1 alojamiento accesible).
(Alojamiento accesible: h
estudiantes, apartamento turí
las características que le sean aplicables de las exigibles a las viviendas 
accesibles para usuarios de silla de ruedas y personas con discapacidad 
auditiva, y contará con un sistema de
visuales visibles desde todo punto interior, incluido el aseo

 

 

 Se proponen las siguientes actuaciones
accesibilidad del alojamiento reservado

• Ampliar la entrada a la habitación para que se
círculo de 1,80 metros de diámetro junto a la puerta de acceso.
La adaptación de la entrada repercute directamente en el vestíbulo 
de la habitación contigua, 
desplazamiento del aseo de 

• En lo 
colocar una puerta corredera
anchura.

• En el interior del baño se plantea 
ducha, colocar un inodoro adaptado con espacio lateral de 
traslación
para que se pueda inscribir un círculo de 1,80 m de diámetro libre 
de obstáculos en el interior.

• Se plantea, por último, adaptar esta misma habitación para 
personas con dificultades en la 
de llamada luminoso en la puerta de acceso
dentro de la habitación y en el baño.

 

 

PLAN DE ACCESIBILIDAD DE 

ACCESIBILIDAD EN EL ENTORNO EDIFICADO

 

1.2.2. Los edificios de uso Residencial Público deberán disponer 
del número de alojamientos accesibles que se indica en la tabla 1.1. (De 5 
a 50 alojamientos, 1 alojamiento accesible). 
(Alojamiento accesible: habitación de hotel, de albergue, de residencia de 
estudiantes, apartamento turístico o alojamiento similar, que cumple todas 
las características que le sean aplicables de las exigibles a las viviendas 

para usuarios de silla de ruedas y personas con discapacidad 
auditiva, y contará con un sistema de alarma que transmita señ
visuales visibles desde todo punto interior, incluido el aseo

SOLUCIONES A ADOPTAR 

n las siguientes actuaciones para solucionar los problemas de 
accesibilidad del alojamiento reservado: 

Ampliar la entrada a la habitación para que se pueda inscribir un 
círculo de 1,80 metros de diámetro junto a la puerta de acceso.
La adaptación de la entrada repercute directamente en el vestíbulo 
de la habitación contigua, por lo que resulta necesario el 
desplazamiento del aseo de esta. 

que a la puerta de acceso al baño se refiere, se propone 
colocar una puerta corredera que deje un paso libre de 90cm de 
anchura. 
En el interior del baño se plantea eliminar el bidé, insertar una 
ducha, colocar un inodoro adaptado con espacio lateral de 
traslación en ambos lados y reubicar la bañera, dejando un espacio 
para que se pueda inscribir un círculo de 1,80 m de diámetro libre 
de obstáculos en el interior. 
Se plantea, por último, adaptar esta misma habitación para 
personas con dificultades en la comunicación, colocando un timbre 
de llamada luminoso en la puerta de acceso y receptores
dentro de la habitación y en el baño. 
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encial Público deberán disponer 
del número de alojamientos accesibles que se indica en la tabla 1.1. (De 5 

abitación de hotel, de albergue, de residencia de 
stico o alojamiento similar, que cumple todas 

las características que le sean aplicables de las exigibles a las viviendas 
para usuarios de silla de ruedas y personas con discapacidad 

alarma que transmita señales 
visuales visibles desde todo punto interior, incluido el aseo). 

para solucionar los problemas de 

pueda inscribir un 
círculo de 1,80 metros de diámetro junto a la puerta de acceso. 
La adaptación de la entrada repercute directamente en el vestíbulo 

por lo que resulta necesario el 

a puerta de acceso al baño se refiere, se propone 
que deje un paso libre de 90cm de 

eliminar el bidé, insertar una 
ducha, colocar un inodoro adaptado con espacio lateral de 

en ambos lados y reubicar la bañera, dejando un espacio 
para que se pueda inscribir un círculo de 1,80 m de diámetro libre 

Se plantea, por último, adaptar esta misma habitación para 
comunicación, colocando un timbre 

y receptores visuales 
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19.100 € 

  I. 

  II. 

  III. 

X IV. 



  

DOCUMENTO  III 

PÁGINA   96  

 
 

 

ACTUACIÓN  

 

 

 

 

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO

 

 

a. Orden VIV/561/2010 

b. Decreto 68/2000 

c. RD. 176/2010 

 

a.  
b. Anexo III: 

8.2.1. Los mostradores y ventanillas de atención al público,
altura máxima de 1,10 m. y contarán
mínima, a una altura de 0,80 m., y un hueco en su 
obstáculos de 0,70 m. de alto y 0,50 m. de profundidad.

c. SUA 9 
1.2.7.1 El mobiliario fijo de zonas de atención al público incluirá al menos 
un punto de atención accesible.
disponer un punt
La terminología del DB establece que el punto de atención accesible debe 
estar comunicado
principal accesible al edificio, su plano de 
de 0,80 m, como mínimo, situado a una altura de 0,85 m,
debe contar con 
anchura x profundidad),
intercomunicación, éste 
sistema adaptado a tal efecto.

 

 

 Se propone la sustitución del mueble de 
cumpla las condiciones establecidas en la normativa vigente.
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DESCRIPCIÓN 

El mostrador de atención al público no 
cuenta con un tramo de 1,20 metros de 
longitud a una altura de 0,80 metros. 

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO

 

Los mostradores y ventanillas de atención al público,
altura máxima de 1,10 m. y contarán con un tramo de 1,20 m. de longitud 

una altura de 0,80 m., y un hueco en su parte inferior
obstáculos de 0,70 m. de alto y 0,50 m. de profundidad. 

1 El mobiliario fijo de zonas de atención al público incluirá al menos 
un punto de atención accesible. Como alternativa a lo anterior, se podrá 
disponer un punto de llamada accesible para recibir asistencia.
La terminología del DB establece que el punto de atención accesible debe 
estar comunicado mediante un itinerario accesible con una entrada 
principal accesible al edificio, su plano de trabajo debe tener
de 0,80 m, como mínimo, situado a una altura de 0,85 m, 
debe contar con un espacio libre inferior de 70 x 80 x 50 cm (altura x 
anchura x profundidad), como mínimo y si dispone de dispositivo de 
intercomunicación, éste debe estar dotado con bucle de inducción u otro 

adaptado a tal efecto. 

SOLUCIONES A ADOPTAR 

Se propone la sustitución del mueble de la entrada por un mueble que 
cumpla las condiciones establecidas en la normativa vigente.
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10.4 

El mostrador de atención al público no 
cuenta con un tramo de 1,20 metros de 
longitud a una altura de 0,80 metros.  

NORMATIVA REFERENTE AL INCUMPLIMIENTO DETECTADO 

 artículo 

  

X A III – 8.2 

X SUA9 – 1.2 

Los mostradores y ventanillas de atención al público, estarán a una 
con un tramo de 1,20 m. de longitud 

parte inferior libre de 

1 El mobiliario fijo de zonas de atención al público incluirá al menos 
Como alternativa a lo anterior, se podrá 

o de llamada accesible para recibir asistencia. 
La terminología del DB establece que el punto de atención accesible debe 

mediante un itinerario accesible con una entrada 
debe tener una anchura 

 como máximo, y 
un espacio libre inferior de 70 x 80 x 50 cm (altura x 

dispone de dispositivo de 
o con bucle de inducción u otro 

por un mueble que 
cumpla las condiciones establecidas en la normativa vigente. 
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1.850 € 

  I. 

 X II. 

  III. 

 IV. 


